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FONDO DE INVERSIÓN NACIONAL 
EN ELECTRICIDAD Y TELEFONÍA FIN-471 /2020 

Acta de Sesión FIN- 471 / 2020 

En l as oficinas del FI SDL s i tuadas e n e l Bul evar Orden de Malta 
numero cuatroci e n tos setenta , Urbanización Santa Elena , Antiguo 
Cuscatlán , La Libertad , a pa r tir de l as diez h oras con quince 
minutos del d í a diecinueve de j un i o de l año dos mil veint e . 

Asistencia: 

Consejo de Administración 

Pres i denta: Marí a Ofelia Navarrete de Dubón 

Directores Propi e t ar i os : Antonio Juan J avi e r Martín ez 

Di r ectores Suplentes : Carlos Gabrie l Al varenga Cardoza 

Secr etario : Enrique Antonio Acosta Bonil la 

A. Aprobación de Agenda: 

I . APROBACIÓN DE AGENDA 

II . LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 

V. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

Desarrol lo de la Sesión 

I . APROBACIÓN DE AGENDA 
Se dio lectura a la agenda de la ses1on No. FIN - 471/202 0. 
El Consejo de Administración FINET aprobó la agenda . 

II. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR . 
Se d i o lectura a l Acta de l a Ses i ón FIN- 470/2020 de fecha 
o n ce de j unio del año dos mi l vei nte . 
El Consejo de Administración FINET apr obó el contenido 
acta. 
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V. EJECUCI ON PRESUPUESTARIA 

\ . ' 

a . A solicitud de l Coordinador del FINET , el Comité 
Técnico Consult i vo dando seguimiento a lo acordado en 
Sesión DL-1242/2020 de fecha 16 de junio de 2020 , 
recomendó al Conse jo de Administración del FINET , la 
apr obación de : 

l. Pago del s ubsidio al consumo de energía eléctrica 
res i dencial para el período del 1 a l 31 de mayo de 
2020 , presentado a cobro por las empresas 
distribuidoras de energía eléctrica , revisado por el 
Consejo Nacional d e Energía (CNE) y por el FINET, de 
acuerdo al detalle siguiente: 

(A) (C) 
(D=B-C) 

(B) Diferencia entre el 
Facturas Monto total (E) 

Distribuidora de 
residenciales 

Monto solicitado del 
confirmado por el 

monto solicitado y el 
Monto total a 

energía eléctrica 
revisadas del 1 al 31 

1 al 31 de mayo 
CNE del 1 al 31 de 

monto confirmado 
cancelar 

de mayo 2020 2020 mayo 2020 por el CNE, del 1 al 
31 de mayo 2020 

CAES S 302,563 $ 1,435,561.49 $ 1,435,561.49 $ - $ 1,435,561.49 

CLESA 235,326 $ 1,112,839.34 $ 1,112,839.34 $ - $ 1,112,839;34 

DEUSEM 42,775 $ 203,670.73 $ 203,670.73 $ - $ 203,670.73 

EEO 156,766 $ 741,465.26 $ 741,465.26 $ - $ 741,465.26 

DELSUR 187,130 $ 906,883.28 $ 906,883.28 $ - $ 906,883.28 

EDESAL 7,227 $ 35,076.98 $ 35,076.98 $ - $ 35,076.98 

B&D 472 $ 2,212.00 $ 2,212.00 $ - $ 2,212.00 

Totales 932,259 $ 4,437,709.08 $ 4,437,709.08 $ - $ 4,437,709.08 

1 

2 . e n ergía asociado a 
y r e bombeo de agua 
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Distribuidora de 
energía eléctrica 

CAES S 

CLESA 

DEUSEM 

EEO 

DELSUR 

Totales 

(D=B-C) 
(A) (B) (C) Diferencia entre el (E) 

Facturas de bombeo Monto solicitado del Monto total confirmado monto solicitado y el Monto total a 
revisadas del 1 a 1 1 al 31 de mayo por el CNE del 1 al 31 monto confirmado por 

cancelar 
31 de mayo 2020 2020 de mayo 2020 el CNE, del 1 al31 

de mayo 2020 

103 $ 107N8.30 $ 107,478.30 $ - $ 107,478.30 

133 $ 217,498.20 $ 217,498.20 $ - $ 217,498.20 

43 $ 54)75.08 $ 54,375.08 $ - $ 54,375.08 

116 $ 168,910.01 $ 168,910.01 $ - $ 168,910.01 

127 $ 113)42.27 $ 113)42.27 $ - $ 113)42.27 

522 $ 662,003.86 $ 662,003.86 $ - $ 662,003.86 

Lo a nterior , dando cumpl imiento a lo establecido en 
e l Decreto Ejecutivo N° 38 de fecha de fecha treinta 
y uno de julio de dos mil dieciocho, publi cado en el 
Diario Oficial N° 142 , Tomo N° 420 de la misma 
fecha , mediante el c ual se reformó e l Reglamento de 
la Ley del Fondo de Inversión Nacional en 
Electricidad y Telefonía (FINET). 

El Consejo de Administración FINET aprobó lo solicitado. 

Se terminó esta ses i ón a l as once horas del mismo día . No habi endo 
más que hacer constar , se firma la presente . 

María Ofei1 Dubón 

r Martínez Carlos Gabriel Alvarenga 




